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de primera jnstancía de Moyobamba, doctor
L. Guillermo Arce, continúe ínstruyendo el pre-
sente sumario, iniciado por querella de don Gus-
tavo Arévalo; y los devolvieron.

Villa Garc':z —— Leguía :.' Alartíncz —— ¡Vash-
burn - Pércz— Torre González.

Se. publicó conforme a ley.

Benjamín Gand0/fb.

Cuaderno Nº 199—Año 1919,

La tramitación de los juicios se deri-
va de la naturaleza de la acción
determinada en el escrito de de-

manda.

Recurso de nulidad mtcrpucst'o por don Emi-
lio Ortiz de Zevallos, en ¡a causa que sigue
con don 'Zeodozo Armengol, sobre canti-
dad de /1bras oroº.—Iºrocccle de Lima.

DICTA M EN FISCAL

Señor:

Aun cuando evidentemente el 1ecmso ex—
trao1dinarío de nulidad que seha ínte¡pucsto
por (1011 Emilio Ux'ti7 dc Zev:11105, del auto de vís—
t:1 rc:1ído :1 fojas 12 vuelta en la p1cse1_1te 0:¡usa
que, con el c:u'acterdc ejecutiva, le sigue don
icodoro Anncngol, no se halla comp1endido,
como aquél lo cx_p1esa en el :utº 1127 inciso lº
del C. de P. C., sin embargo, ajuício del Fiscal,  
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dicho recurso procede, en atención a que el pun—
to resuelto por el citado auto superior, tiende a
desnaturalizar el 1)locedimicnto, ocurriendo así
el caso p1evisto en el artº 1085, inciso 8º, del
plopio cuerpo de leyes.

Entmndo, pues, en el fondo del asunto, fácil
es advertir, que habiendo el demandante enta-
blado su demanda, con sujeción a lo dispuesto
en los artº 606 y 591, inciso 2º del citado Códi-
go, según es de verse por los términos del es-
c¡ito de fs. cinco, que la contiene; se ha colocado
en situación de tencrquc =etruu' su acción, me-
diante la ol.>servancia de los13 t1am1tes que a las
de su especie y naturaleza, le están prescritas.

Conforme a esa pauta, la petición que el eje-
cutante formula un su escrito de fs. (3, es a todas
luces inusitada, por no conformarse al orden de
procedimiento por el mismo adoptado.

Bajo tal concepto, tanto el auto de primera
instancia, como los votos díscordantcs de los
doctores Cor1ea y Ve.an ) Cisneros, que se se-
pararon del de la mayoría, que han formado rc-
solucíón; son los que sostienen la verdade1¿ _V
correcta doctrina legal y jurídica que debe 1101"-
mar en el caso.

Es fundado en cuanto va expuesto, que con-
cluve el Fiscal opinando, que hay nulidad-en el
revocatorio de vista“ de fs. 12 vuelta; y que re-
formándolo puede el Supremo Tribunal, confir-
mar así el apelado de fs. 8, como su referido cl
de fs. 6, debiéndose, entre tanto, continuar el
juicio con arreglo a su estado y ley de su pro—
pósito. Así puede servirse resolverlo el Tribunal,
si no fuere de parecer contrario.

Lima, 19 dcjulio—de 1919.

GADEA.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

. Lima, 26 de Julio de 1919.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce:
declararon haber nulidad en el auto de vista de
fs. 12 vuelta, su fecha 6 de junio último: refor-
mándolo, conñrmaron el de primera instancia
de fs. 8 y su referido de fs. 6, sus fechas 23 y 7
de abril anterior, respectivamente, que declaran
sin lugar la reposición solicitada a fs. 7 por
don Teodoro Armengol. y, en consecuencia,
que no procede la, venta de la prenda, sino
una vez que se ordene en la sentencia que
ponga término al juicio ejecutivo, debiendo
continuar éste según su estado; y los devol—
vieron.

AImenara—AIzamora—Leguía y Martínez—
Wasbhum.

Mi voto es por la improcedencia del recurso.
Torre Gonzalez.

Se publicó conforme a ley.

Benjamín Gandolío.

Cuaderno—Nº 360.—Añ0 1919.

 


